
ESTADO No. 28

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

MATRIMONIO 00006-2024

EDWIN ANDRES 
MELENDEZ FIGUEROA Y 

JENNY PAOLA HENAO 
RAMIREZ 

N/A 13/03/2024
AUTO ADMITE SOLICITUD DE MATRIMONIO 
Y FIJA FECHA PARA EL DIA VIERNES 05 DE 
ABRIL DE 2024 A PARTIR DE LAS 11:00 A.M 

PERTENENCIA 2023-00304
MARCO TULIO REYES 

QUINTERO 

MIGUEL REYES Y 
PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS
13/03/2024 AUTO RECHAZA DEMANDA 

REIVIENDICATORIO 2023-00422 JAIME OSORIO CRUZ 
VIRGINIA VARELA 

VILLEGAS 
13/03/2024

AUTO ACEPTA LA CAUCION PRESENTADA 
POR LA PARTE DEMANDANTE , ORDENA LA 
INSCRIPCION DE LA DEMANDA PROPUESTA 

EN EL PRESENTE PROCESO EN EL 
CERTIFICADO DE TRADICION DEL BIEN 

INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA 
INMOBILIAIRA 370-24009

SUCESION 

INTESTADA
2024-00109

MARIA DEL CARMEN 
SARASTY GARCIA Y 

OTROS 

CAUSANTES OSCAR 
SARASTY Y POLICAROPA 

GARCIA GOMEZ 

13/03/2024 AUTO INADMITE DEMANDA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 14 DE MARZO DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



INFORME SECRETARIAL 
A despacho de señor Juez, solicitud de matrimonio, la cual se encuentra pendiente 
para su revisión.  
- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
 
PROCESO: Matrimonio Civil     
RADICACIÓN No. 00006-2024 
 
Auto Interlocutorio. No. 400 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), trece (13) de marzo de 2024  
 
Se encuentra a despacho solicitud de matrimonio tal y conforme lo establece el 
artículo 128 del código civil presentada por los señores EDWIN ANDRES 
MELENDEZ FIGUEROA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.114.730.790 expedida en DAGUA, mayor de edad y JENNY PAOLA HENAO 
RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.006.204.074 de DAGUA, 
vecinos del Municipio de Dagua, estando solteros y sin impedimento legal para 
contraer matrimonio. 
 
Al estudiar la misma y sus anexos, se observa lo siguiente: 
 
El artículo 129 y 130 del código civil, han sido derogados por el Código General del 
Proceso, norma que en virtud del artículo 627 ibidem se encuentra vigente desde la 
promulgación de dicho código, es decir, del 1 de julio de 2012. No siendo necesaria 
la recepción de declaraciones a los testigos indicados por los contrayentes, ni la 
fijación del edicto por quince días en la puerta de este despacho, anunciando en él 
la solicitud que se ha hecho; teniendo en cuenta que no deben practicarse las 
anteriores diligencias se procederá a fijar fecha para la celebración del matrimonio. 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua Valle,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL propuesta por 
los señores EDWIN ANDRES MELENDEZ FIGUEROA y JENNY PAOLA HENAO 
RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana del día VIERNES 
CINCO (05) DE ABRIL DEL AÑO 2024, para que tenga lugar la celebración de 
matrimonio civil. 
 
TERCERO: CONVOCAR a los testigos JULIO ANTONIO NAVIA ROJAS y LEIDY 
JOHANNA HENAO RAMIREZ, a los contrayentes EDWIN ANDRES MELENDEZ 
FIGUEROA y JENNY PAOLA HENAO RAMIREZ, para que acudan en la fecha y 
hora indicada. 
 

 
NOTIFIQUESE: 

El Juez, 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de pertenencia pendiente de 
decidir sobre su admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARCO TULIO REYES 
RADICACION Nº 2023-00304-00 
Auto Interlocutorio Nº 395 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), trece (13) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaria que antecede se tiene que la demanda fue inadmitida 
por medio de providencia notificada por estados el día 05 de marzo de 2024. Por 
tanto, la parte demandante contaba hasta el día 12 de marzo de 2024 para subsanar 
la demanda. 
 
Como quiera que la parte demandante no aportó memorial de subsanación, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P. en la parte resolutiva 
de esta providencia se rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor MARCO TULIO 
REYES QUINTERO en contra de MIGUEL REYES y PERSONAS INICERTAS E 
INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, el presente proceso reivindicatorio de dominio, en 
donde la parte demandante aportó póliza por el valor pedido en el auto admisorio 
de la demanda. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: JAIME OSORIO CRUZ 
RADICACION Nº 2023-00422-00 
Auto Interlocutorio Nº 396 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), trece (13) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que la parte 
demandante aportó caución por el valor pedido en el auto admisorio de la demanda, 
se ordenará su inscripción en el certificado de tradición del inmueble a reivindicar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la caución aportada por la parte demandante. En 
consecuencia, ORDENAR la inscripción de la demanda propuesta en el presente 
proceso en el certificado de tradición del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 370-24009 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión intestada y liquidación 
de la sociedad conyugal de los causantes OSCAR SARASTY y POLICARPA 
GARCIA GUTIERREZ. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
SUCESION INTESTADA 
CAUSANTES: OSCAR SARASTY Y OTRA 
RADICACION Nº 2024-00109-00 
Auto Interlocutorio N° 399 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), trece (13) de marzo de 2024 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de sucesión intestada y liquidación 
de la sociedad conyugal de los causantes OSCAR SARASTY y POLICARPA 
GARCIA GUTIERREZ, promovida por las señoras MARIA DEL CARMEN 
SARASTY GARCIA y ALBA ESPERANZA SARASTY GARCIA. 
 
Al hacerse el estudio preliminar de rigor, encuentra el despacho lo siguiente: 
 
1. Como la parte demandante actúa en calidad de herederas del causante, deberá 
señalar si acepta la herencia pura y simplemente o con beneficio de inventario. 
 
2. Se debe modificar la relación de pasivos señalados en la demanda pues, de la 
lectura de los mismos es ostensible que no se encuentran a cargo de la masa 
sucesoral dejada por los causantes. 
 
3. La parte demandante debe modificar el avalúo de los bienes relictos señalados 
en la relación de bienes, ya que éste tiene que ceñirse a lo preceptuado en el artículo 
444 del C.G.P. 
 
4. Respecto a las direcciones electrónicas señaladas para GABRIELA SARASTY 
PAME, LUZ STELLA SARASTY GARCIA, ALEJANDRA SARASTY BRAVO y 
GUSTAVO ADOLFO SARASTY BRAVO, la parte demandante debe dar trámite a lo 
preceptuado en el inciso 2° del artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, es decir: informar 
la forma como las obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a las personas arriba mencionadas. 
 
En consecuencia, la demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de sucesión intestada y liquidación de 
la sociedad conyugal de los causantes OSCAR SARASTY y POLICARPA GARCIA 
GUTIERREZ, promovida por las señoras MARIA DEL CARMEN SARASTY 
GARCIA y ALBA ESPERANZA SARASTY GARCIA. 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



 
 

  DASG 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en favor de las señoras MARIA 
DEL CARMEN SARASTY GARCIA y ALBA ESPERANZA SARASTY GARCIA al 
doctor PEDRO LUIS PIEDRAHITA BETANCUR, abogado en ejercicio identificado 
con la C.C. N° 15.911.615 y la T.P. N° 78.688 del C.S. de la J. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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